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VISTO, el lnforme No 091-2022-COMASGEN-CO-PNPIDIRIN
SECRETARIA-OFAD-ARELOG de fecha 31 de mayo de 2022 remitido con Oficio No
598-2022-COMASGEN-CO-PNP/D|R|N-SECRE-OFAD-ARELOG de fecha 03 de
iunio de 2022, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Administreción de la Dirección
de Intel¡genc¡a de le Policía Nacional del Perú, sol¡c¡ta la bája de DIECISIETE (17)
bienes muebles inoperativos del margesi de bienes de la Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

o

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del M¡nisterio del lnlerior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166" de la Constilución Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden intemo; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patr¡monio público y privado; así como prevenir, investigar y combáir la
delincuencia; y vigilar y conlrolar las fronteras,

Que, al respec,to el artículo 6l' del Reglamento del Decreto Legislativo
N" '1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N.
026-2017-lN del 13 de octubre de 2017, señala que la Dirección de Admin¡stración
es el órgano de apoyo dministrativo responsable de planificar, d¡rigir, ejecutar,
evaluar y supervisar las actividades referidas a |os sistemas administrat¡vos de
presupueslo. abastecimiento, conlabilidad y tesorería, así como del control
patrimonial de la unidad ejecutora a su cárgo; aslmismo el numeral 13 del citado
artículo, establece como una de las funciones de la Dirección de Administración de
la Policía Nacional del Peru: "Dirigir y supervisar el registro y control de los b¡enes
patrimoniales y de la infraestructura de la unidad ejecutora a su cargo y cuando
corresponda a nivel nac¡onal, así como el saneamienlo físico legal, de coÁformidad
con la normalividad vigente';

Que, el aniculo 44" del citado Reglamento establece que la División de
Logística de la Direcc¡ón de Admin¡stración de la policía Nacional d'el perú, como Ia
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema admin¡st.ativo de abástecimienlo, así iomo del
control patnmonial de la un¡dad Ejecutora a su cargo (unidad Ejecutora N" 002-
Direccion de Economia y Finanzas de la policia Nacional'del neru¡i es la encargada
qe s-esJi9ryr el conlror patrimoniar y administrar ros recursos togíiticos estratéü;a
de Pol¡cía Nacionar del Perú, dentro dsr ámbito de su compeGncia, con er fin de
atender los requerimienros de los distintos órganos y uniúades orgánicas de la
lnstitución Poiicial a nivel nacional, que le se;n encargados para-garantizir ei
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cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamienlos d¡ctados por el
Ministerio del lnlerior y las d¡spos¡ciones del Comsndante General de la Policia
Nacional del Perú;

Que, el Decrelo Legislativo N" 1439, Decreto Legislat¡vo del S¡stema
Nacional de Abastecimiento, trene por finalidad establecer los pr¡ncipios,
def'¡n¡c¡ones, composición, normas y proced¡m¡entos del Sisterná Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Públim se ejeculen de manera eficiente y eñc"az, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y g) de su artículo 9o, respecto Ias Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimi€nto Público, que tienen la
función de administrar los aclivos frjos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; asi como gestronar y ejecutar los actos de adquisición,
administración dispos¡ción, registro y supervis¡ón de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y proced¡mientos para una
eficiente gestión del S¡stema Nacional de Abastecimiento, maximizando su
rendimiento económico y social; eslablec¡endo en su artículo 24" que la Disposición
Final compr€nde los procedimientos, ac{iüdades e inslrumentos mediante los cuales
se regula y decide el dest¡no final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definit¡va;

Que, el articulo 10 de la Directiva N" 0005-2021-EF154.01. Directiva
para la gestión de b¡enes muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional
de Abastecimiento; indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abastecim¡ento; y el artículo 30 respecto al ámbito de aplicación indica
que es de aplicación para las Ent¡dades comprend¡das en los literales a) y c) del
numeral 1 y los literales a) y c) del numeral 2 del articulo 3o del Decreto Legislativo
N' 1439, Decreto Legislativo del S¡slema Nacional de Abastecimiento;

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Direcliva indica respeclo a
la baia de bienes muebles patdmon¡ales, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
correspond¡ente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efeclúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; establec¡endo en el literal d) del numeral 48.1 del
articulo 48o como causal para la baja, el estado de chátarra, entendida como la
situación avanzado detenoro de un bien mueble patrimonial, que impide cumplir con
las funciones para las cuales fue diseñado y cuya reparac¡ón es imposible u onerosa.
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y a su vez estableciendo en el literal h) del numeral 48.1 del articulo 48' como causal
para la baja, la calificación de RAEE, enlendida como aquellos Aparatos Eléctricos
y Electrónicos que han alcánzado el tin de su vida útil por uso u obsolescencia, se
encuentran inoperativos, son d€scartados o desechados por el usuario y adquieren
la calidad de residuos, comprende también a sus componentes, accesonos y
consumibles;

Oue, mediante lnforme Técnico No 258-2022-DIVLOG-PNPiDEPACP
de 03 de octubre de 2022, el Jefe de la Sección de Attas, Bajas, Remates y
Transferenc¡as del Departamento de Admin¡stración de Control patrimonial de la
División de Logistica de la Dirección de Admin¡stración de la policía Nacional del
Perú, concluye que los DIECISIETE (17) bienes muebles pertenec¡entes á la
Dirección de lnteligenc¡a de la Policía Nacional del Perú, deben ser dados de baja
de los cargos de la Unidad Ejecutorá No O02-Direcc¡ón de Emnomia y Finanzas de
la Policia Nacional del Perú, por la causal de RAEE y causal de eslado de
CHATARRA, con la finalidad de real¡zar la extraoc¡ón patfimonio - contable del
mismo, la que se efecluará conforme a la normatividad del Sistema Nac¡onál de
Conlabilidad,

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Juridicá de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del peú. mediante D¡ctamen No 535-2022-
DIRADM-PNP/UN|ASJUR de 26 de octubre de 2022;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios policía Nacional del perú, Jefe
del Departamento de Adm¡nistración del conlrol patrimonial de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de la policiá Nacional del perú; y,

Lo opinado por el Coronel pol¡cía Nacional del peru, Jefe de lá División
de Logist¡cá de la Dirección dé Adm¡n¡stración de la poricia Nacional del perú.
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SE RE§UELVE:

Artículo 1.. - APROBAR la baja por ta causat de RAEE a OCHO (08)
bienes muebres y por ra causar de estado de GHATARRA a NUEVE tógl ni"'nuJ
muebles que son de propiedad de ra poricía Nac¡onar der perú registáaás en ra
unidad Ejeeutora N' 002 - Dirección de EconomÍa y Finanzas de la policía Nacional
del Perú, cuyo detalle se muestra en los Anexoé 1 y 2 que forman parte de lapresente resolución.

A4!guro 20.- Autofizar, ra canceración patrimoniai y extracción contabtede los activos fijos de ra unidad Ejecutora M obz - Direcc¡ón a. Eánárá vFinanzas de la Poricía Nacionar der i']erú, a DTECTSTETE (17) bienes muebres dápropiedad de la policía Nacional det peru, registrados en la ün¡áad Ej;;uio;; ñlió;- Dirección de Economía y Finanzas de la pólicfa Nacionai del perú:-
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Remitir copia de la presente Resoluoón a la División de
Economía de la Dirección de Adm¡nistración de la Policía Nac¡onal del Perú, D¡visión
de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú y a la
Direccrón General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas del
Perú, para las acciones mrrespond¡enles.

Artículo 4o.- D¡sponer la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal lnstilucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Registrese, comuniquese y archívese.

oA - 238126

Edu¿rdo JoÉ TRlSlAl¡ CASTRo
Oalur.l Pt¡P

DIRECTOR DE ADIIIXISTRACIOT P¡IP
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